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SUMARIO: Campaña de difusión masiva sobre uso
obligatorio del cinturón de seguridad. Implementa-
ción. Cettour y otros. (5.538-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Comunica-
ciones e Informática han considerado el proyecto
de resolución del señor diputado Cettour y otros
señores diputados por el que se solicita al Poder
Ejecutivo la implementación de una campaña masi-
va de difusión sobre el uso obligatorio del cinturón
de seguridad, según ley 24.449; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, y de
acuerdo a lo especificado en la ley 24.449 en sus
artículos 9º, inciso c); 30, inciso a); 40, inciso k); y
el decreto 779/95, se dé amplia difusión en los me-
dios de comunicación masiva, respecto a la obliga-
toriedad del uso del cinturón de seguridad en
vehículos que transiten por el territorio nacional, ex-
tremando el control de su cumplimiento.

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2004.
Zulema B. Daher. – Osvaldo M.

Nemirovsci. – Alicia A. Castro. –
Roberto J. Abalos. – Alejandro M. Nieva.
– Alfredo C. Fernández. – Juan P.
Bonacorsi. – Diego H. Sartori. – Lucrecia
E. Monti. – Hugo Martini. – Juan J.
Alvarez. – Guillermo Amstutz. – Marcela
A. Bianchi  Silvestre. – Jesús A. Blanco.

– Luis G. Borsani. – Mauricio C. Bossa.
– Graciela Camaño. – Fortunato R.
Cambareri. – José M. Cantos. – Carlos
A. Caserio. – Lilia E. Cassese. –
Fernando G. Chironi. – Dante Elizondo.
– Liliana B. Fellner. – Silvana M.
Giudici. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María S. Leonelli. – Eduardo A. Menem.
– Federico Pinedo. – Cristian A. Ritondo.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Comunica-
ciones e Informática al considerar el proyecto de re-
solución del señor diputado Cettour y otros seño-
res diputados, y no habiendo objeciones que
formular aconsejan su aprobación.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que a
través de los organismos que correspondan, y de
acuerdo a lo especificado en la ley 24.449 en sus
artículos 9º, inciso c); 30, inciso a); 40, inciso k);
y el decreto 779/95, se dé amplia difusión en los me-
dios de comunicación masiva, respecto a la obliga-
toriedad del uso del cinturón de seguridad en
vehículos que transiten por el territorio nacional,
extremando el control de su cumplimiento.

Hugo R. Cettour. – Gladys A. Cáceres. –
Dante Elizondo. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Norma R. Pilati. – Rosario
M. Romero.
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